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te proce,dirniento para (Mane'. la 	 mites de los módulos de las rai- 	 rn'o completo de segundo grado
ecuacion final. . 	 IJO de una ecua.cion. 	 c a dos variables,' pera qüe sople-

Modo de expresar esta ecuaciOun í.)
	Consideraciones 59 b_rè e) e',}.0 	dan deSbOhiponer sus dos' faütöres

ea funcioa de las coaficientes de ' y significacion de este problegia : 	racionales 'de primer grado de la
las ecuacionos propnestas, Sin -a. e- . ' 	 ,,..

	

Iuvestigacion-de las ralees con - 	 forma y ----m x—n ó de la y —m x.
cesidad de resolver de antemano mensurables. 	 - 	 ' 	 Teorema de Mr. Sturm cuanA
una do ellas con relacion ä x 	 Método natural de determinar 	 la ecuacion propuesta no tenga rai -

Deterrainacibn 'de los va ores 	 las raices enteras de unì ecuacion ies iguala,
conjugados de x con Jos convenien- 	 —IncOhvenientes que presenta. 	 ' Objeto é importancia de este
de y. 	 Caracteres de exclusion; su ne-, 	 teorema en la resolucion de las -

Aplicacionodel méto,do_acterior

Teorio; de las funciones simetricas.

Teorema fundamental.
Definiciou de esta clase de fun-

oiones.—Carácter distintivo.
Clasificacion y representacion

de las funciones simétricas.
Condiciones con que cumplen

los coeficiontes y exponentes de
las funciones simétricas elemen-
tales.

Teorema fundamental. — Par tes
que se divide,
Reglas empíricas para construir

las fórmulas, mas notables de esta
teoría,

,

	

	 Aplicacion de las funciones si-
Métricas á la trasformacion
eouaciones.

Resolucion del problema gene-
ra l del segundo caso (pregunta 15).
--Métodos distintos que puçtdell
erup learse para resolverlo.

Apl icacion. del segundo método
to,.os los probo- mas particulares

enu nciados en la misma pregunta.
Elial ioacion por las funciones

simé tricas y ecuaciones

1.° cio empleado en es-
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Convocatoria para la ad-
nj ision de.alumn os en
la academia de Inge-
nieros del ejército

ADMIN1STRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Direccion general de Ingenieros.
—

(Continuacion)
Programa para la admision de

alumnos en el primer año aca-
démico.

1 ecuaciones numéricas.
pare hallar un' liaaite ssuperVir ' del . 	Regla präbtica para obtener las • _Operaciones que hay que efec-, gradó de la ecuacion final. 	 raices enteras dé una ecuácion. 	 toar para feiniar la serie :().-2.° Objeto de considerar las 	 Caracteres de exclusion de 	 Enunciado del teorema.
ecuaciones irracionales. 	 Besout, y modificaciones que intro- .

— —i• 	 Prindiffios fundatrieatales.-Mé-Exposicion de alagunos casos (lucen en la regaTpräctica ante- 	 todo que debe segnirse en la z de-particulares en que fácilmente, pue- 	 rior.naostracion:
de hacerse racional la ecnacion 	 Observaciones sobre las raíces

.i.; i. 	 ConseCuencias irle portanies quepropuesta. 	 iguales y enteras de una-ecuacion.
. 	 s se deducen, y razonamientos fina-

Caso general.—Método que se —Mode de encontrarlas. 	 les para completar la ' dembstracion. .sigue para hacer r , cional la ecua - i )- Detertninacion de las raices „, 	 AMaracioties Sobre' laL niodi:›mcon propuesta.--Discusion de la 	 conmensurables fraccionarias., 	.r 	 cacion de los signos de la ig ilieIfor 3nc,,ecuacion que se obtiene por este ' 	 Investigación de los divisores, 	 cuaiido'-se hace 'crecer e le varia--
) 1

proceamiento. 	 de una ecnacion.
'Id) e ble x de una manevrla continua. en-
'ion

Resolucion de los ecuaciones numJ- 	 Objeto é importancia de ésta 	 tre los límites crd las raiea 'reales
ricas. 	 teoria. 	 de la ecuacion prOihidita.

Limites de las raice3 y de los 	 Problema ceneral.—Determi- Medios de facilitar en la prác-módulos de las raiees 	 nar los divisores del grado n de 	
tica l a aplicacion del teorema jeClasificacion de las raices de una 	 una ecuacion dada. tS tiriM. ' 	

os.
.) 	r‘ ecuacion numérica. 	 Exposicion y compracion de Teorema de Sturm cuando la

Medio que se ocurre desde lue- 	 los dos métodos que , pue en' so,g 4 tr - f ecuacion propuesta tenga raicesgo para encontrar las ralees con- 	 se para resolver este :problema. 	 , igua l es.—Aplicaciones de este teo-mensurables de una ecuacion. 	 Demostrar que en zetipral la ,,), rea.
Neeesi.lad de ca lcular lo' s Ifini- ' determinacion de un divisor cuyo,	1.° Modificay<ion que se intro- ..1tes de las raiees. — indetermitia- 	 grado- sea 9uperior á i é inferior á 	 duce en la séridx, de la pregutacion del problema y objeto que 	 m-1 depende de una ecuacion de 	 .. 	 .

anterior para hacerla adoptal9A anos proponemos al tratar de re- 	 gradot mas 'elevado que el de la este caso.
solverlo. 	 propuesta. 	 7 e+s, 	 tí

Demostracion de esta segundaPrimer p roblenaa.—Determipar 	 Como caso particular se halla=
, parte dek,...porema.limites superiores ä inferiores de 	 rän y discutirán ,los di versos'Altif

Método que suministra el, fteore-raices posiaiYas y negativas de 	 segundo grado.
roa de Sturm para determinar eiuna ecuacion dada. 	 Teorema de Descartes sobre la.
grado. de multiplicidad de una raiz •Soluciones de Newton, de Mr. 	 posibilidad i de descomponer' una

Demostrar con la practica seBret y de la conocida vulgarmente ecuacion de cuarto grado en dos
obtendrá el mismo resultado opebajo elel nombre de método de los 	 factores reales de segundo.
raudo con la série (x) que con lagrupos, con su modificacion. Problema. —Hallar las condi-
série (t).-;Segundo problema.— Hallar lf- cines que ha de llenar un polino;

cesidad 37 objeto.
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de las

2.° Hallar el número de raices
reales de una ecuacion.

Determinar las condiciones de
realidad de las ralees de una ecuaa
cien dada.

Comparacion entre el número
de condiciones exigidas por este
teorema y por la ecuacion de los
cuadrados de las diferencias..

Teorema do Mr. Roble
Enunciado del teorema.—Co n

-secuencia del de Mr. Sturm.
Dernostracion directa del teo-

rema de Roble.—Coro larios del

mismo.
Aplicacion do este teorema pa-

ra determinar las condiciones de
realidad de las ralees de la ecua-
cion oats
Investigacion de /as raiees inconmen -

surables.
Métodos de Sturrn y de las frac-

ciones continuas de Lagranje.
Objeto de esta teoria.—Partes

de que se compone.
1. 0 Principios fundamentales

del método de Sturm, y medios de
ponerlos en práctica.

Manera de separar las raices y
obtenerlas despnes con la aproxi-
macion pedida, efectuando los me-
nores cálculos posibles.

Apreciacion de este método y
aplicacion que de él debe hacerse
en la práctica.

Observaciones sobre el caso
particular en que de antemano se
conozca el número de raices posi-
tivas de la ecuacion dada.

2.° Casos que deben conside-
rarse al emplear el método de las
fracciones continuas.

Exposicion del procedimiento
empleado por Lagranje para obte-
ner las raices en ambos casos con
la aproximacion de 1[8.

Observaciones sobre la repro-
duccion de los cocientes incom -
ple tos.

Problema.—Desarrollar en frac-
cien continua un número irracio-
nd cualquiera.

Métodos de las diferencias de
Lagranj e y de Newton.

1: Objeto del método de las

diferenc ias de Lagranje y medios
de realizarlo.

Preferencia que se concede ála
ecuacion de los cuadrados do las
diferencias sobre la de las dife-
rencias.

Artificio empleado en este mé-
todo para no sustituir sino núme-
ros enteros.

Método por aproximacion de
los limites, y coasideraciones geo-
métricas para facilitar en la prao-
tica su aplica.cion.

2.° Exposicion de los funda-
mentos del método de aproxima-
clon de Newton.

Regla práctica usada en su
aplicac,ion, y defectos en que pue-
de hacernos incurrir.—Precaucio -
nes para evitarlos.

Cornparacion de este método
con las anteriores y su aproxima-
cion.

Manera mas conveniente de
combinar en la práctica los dife-
rentes métodos que hemos expues-
to con objeto de sacar la mayor
ventaja posible.

Teorema de L'aplace é investi-
cacion de las ralees imaginarias.-

J.. ° Marcha que sigue Laplace
en la exposicion de su teorema, y
partes en que la divide.

Dernostracion de cada una de
ellas, y consecuencias importantes
que de él se deducen.

2.° . Procedimiento directo pa-
ra obtener las raices imaginarias
de una ecuacion.

Aplicacion de la ecuacion de los
cuadrados de las diferencias con el
mismo objeto.

Exameu especial de las raices
negativas de esta ecuacion.

Defectos á que nos puede indu-
cir el empleo de la ecuacion de los
cuadrados de las diferencias.

Causas que los motivan y me-
dios de evitarlos.

Resolucion algebráica de algunas
ecuactones,

Resolucion algebraica de las
ecuaciones binomias.

efinicion y forma general de
esta ciase de ecuaciones.—Reduc-
cien ä y m

Propiedades de las ralees de las
ecuaciones y  rn + 1=0 respecto á

su número y clase.--Demostrar
que estas ralees son todas desigua-
les.

Particularidad notable que pre-
sentan las potencias 1, . 	  m de
las raices de la ecuacion y *-1.
O cuando n es un número primo.

Resoiucion algebráica de las
ecuaciones y m + 1=0•

Resolucion trigonométrica de
las ecuaciones binomias.

Aplicacion del teorema de Mol-
vre, para obtener la expresion ge-
neral de las raices de la ecuacion
y m

Demostrar que la expresion an-
terior no admite mas que m valo-
res diferentes y además que son
conjugados dosai dos.

Modo de determinar todas las
raices de la ecuacion y in-1=0.

Demostrar que son reciprocas,
y consecuencias que se deducen de
esta propiedad.

Consideraciones análogas ä las
anteriores respecto á. la ecuacion

+ 1.0.
Generalidad de la fórmula de

Moivre y reduccion de la expresion

a±b 	 it la forma a + b V1
1.° Demostrar que la fórmula

de Moivre es general para toda cla-
se de exponentes conmensurabies.

2.° Demostrar que la raiz m ¡,de
la expresion a + b %T._ es de la

misma forma.
• 	 Aplicacion de las ecuaciones

nomias para dividir la circunferen-
cia en m partes iguales.

4

Resolucion -trigoneenétrica de las
ecuaciones reductibles al segundo
grado, y de las de tercer grado.

1.0 Forma general de esta cla-
se de ecuaciones.—Modo de hacer-
la depender de dos ecuaciones bi-
nornias.

Discusion de las rices de ecua-
eion propuesta, descomposicion
la misma en factores reales de se-
gundo grado,

2.° Resolucion trigonométrica
de la ecuacion cc s — p x q=o
cuando se verifique la condicion 4

p a +- 2'7 gs`
Observaciones sobre la conve-

niencia de este método de resol a-
cien, y casos en que podrá cal-

picarse con ventaja.
Cálculo de los radicales alge-

braicos, y reduccion de la expresion

n

V 	

tx+V—y.)

itti-+ V b á, la formaV,--
I 	 Consideraciones prelimina-

res.—Casos que pueden presen-
t,arse.

Modo de justificar las opera-
ciones que pueden ejecuterse en
cada uno de ellos.

2.° Condiciones á que tienen
que satisfacer 2, x e y en la ecua-
cien hipotética

b 	 '4- V y)
a+V 	 .711,

Modo de determinar los valores
de cada una de ellas.

Demostrar que en general no
podrá establecerse la ecuacion

%a+ b' 	 ST 3
V 2

Resolucion algebräica
ecuaciones del tercero y cuarto
grado.

I.° Artificio empleado para en
centrar la reducida de la ecuacion
propuesta.

Expresion que encierra impli-
citamente las tres raices de la ecua-
cien dada, y deterrninacion de
cada una de ellas.

Discusion de los valores de x. --

Caso irreductible.
2 ° Modo de hallar la reducida

de la ecuacion de cuarto grado.
Determinacion y discusion de

los valores de x.

Resolu e ion de las escuaciones de
segundo y tercer grado por las fun-
ciones simétricas.

I.° Exposicion del artificio
empleado en este método de reso-
lucion para trasformar la ecuacion
propuesta en otra que carezca de
la primera potencia de x.

Modo de determinar los valores
de x.

2.° Manera de obtener la re-
ducida de la ecuador' propuesta, y
resolucion del problema auxiiar
que sirve de fundamento á esta de-
ter minacion.

Cornposicion especial de la ecua-
cion reducida, y calculo de sus coe-
ficientes por las funciones simé-
tricas.

Deterrninacion de las raices de
la ecuacion propuesta.

Resolucion de las ecuaciones
de cuarto grado por las funciones
simétricas.

En la resolncion de esta clase
de ecuaciones se seguirá un máto -
do análogo al empleado para las
ecuaciones de tercer grado; pero
sin exigir el prolijo desarrollo de
los cálculos necesarios para la de-
terminacion de los coeficientes.

Ampliacion de este procedi-
miento para las ecuaciones su peno -
res al cuarto grado.

Inconvenientes que se oponen
su realizacion practica.

Séries.

Nociones generales sobre las
series.

Definiciones. —Reglas sobre la
convergencia.

Principales teoremas sobre las
séries que pueden ser convergentes.
— Limite del error.

Aplicacion al cälcrilo de la ba-
se del sistema de logaritmos nepa-
riano.

Desarrollo de expresiones alge•
bräicas en séries.--Generalidad de
la fórmula del binomio de Newton -

1. 0 Objeto de las séries, con "
sideraciones generales sobre la
equivalencia de ellas cendas funcio-
nes generatrices.

Exposicion de algunos casos
particulares en que las séries apa-
recen espontáneamente al efectuar
operaciones algebráicas.

Método de los coeficientes in -
determinados.

Veriflcacion que es preciso ha-
cer sufrir á la série äntes de tomar-
la por valor de la expresion pro-
puesta.

Séries recurrentes. —Escala de
relacion.

Vuelta de las séries recurren-
tes á las fracciones generatrices.

2.° Demostrar que la ley que
siguen los exponentes y coeficien-
tes en el desarrollo de un binomio
es general para toda clase de expo
nentes conmensurables,

Descomposicion de las fraccio-
nes racionales en fracciones sim-
ples.

Segundo ejercicio,

GEOMETRIA..

Geometria plana.
Nociones preliminares.
Definiciones.
Objeto de la Geornetria. —De

-tertninacion do la linea recta y del
plano.

Definicio n de la circunferencia
y rectas que se consideran en el
circulo.

De la linea recta.
Medir una recta dada.
Hallar la coman medida de dos

rectas.
Valuar en relacion, siendo con-

mensurables é inconmensurables.
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1iJs vértices de; Un triángulo deter-
1 minan'seiä -segmentos, tales que el

producto de tres no consecutivos es

De las perpendiculares y obli-
Cuas.

Definicion del ángulo.—Mag-
nitud.

Definiciones de la perpendicu-
lar á una recta. — Angulo recto.

Levantar y bajar perpendi-
culares. e Oblicuas.--Comparacion
con ia perpendicular. -

Angulos agudos y obtusos.
Teoria de las paralelas.
Propiedades generales de la

circu n ferencia .
Definiciones.
De terminacion de la circunfe-

rencia. --Perpendiculares bajadas á
as cuerdas. —Secantes y tangen-
tes . Propiedades de estas líneas
--De los arcos subtendidos por
euerdas.—Cuerdas igual 6 desi-
gual mente distantes del centro.

Ci rcunferencias, tangentes y
Secantes

Condiciones de contacto 6 de
ntersecciou de las circunferen -
eles.

De la medida de los ángulos.
R.elacion entre los ángulos en

el centro y sus arcos.
Medida del ángulo.
Di v ision de la circunferencia en

grados.

Medida de los ángulos cuyo
"vértice no está en el centro.

Problema sobre la línea recta y
a circunferencia.

De los triángulos.
Suma de los árigulose.=-R,e1a-

10nes entre los äxneulos y los lados
de un triángulo.

Igualdad de triángulos.
De los cuadriláteros.
Propiedades de los paralelógra.-

mos.----Rombo, rectángulo y cua-
rado.

Condiciones para que un cua-
ri látero sea inscribible 6 circuns-
ri bible á la circunferencia.

be los pólígouos.
Suma de sus ángulos interiores

6 exteriores.
Condiciones de igualdad de los

Polígonos.
Número de condiciones para

determinar un polígono.
Problemas sobre los polígonos,

triángulos y cuadriláteros.
Lineas proporcionales.
Definiciones.

.4 Propiedades de las rectas corta-
'as Por paralelas.

Pro piedades de los puntos de
riteeseccion de un lado de un trián-

gul° Co n las bisectrices de un äns
RUlo 

opuesto y un suplemento.
Triá ngulos equiängulos.
Propiedades de las secantes que

parten de un mismo punto.
De la tangente comparada con

secante.—De las caer 1a que se'
cortan d entro del círculo.

Del triángulo rectángulo.
Relaciou entre las lougitudes

ue los l ados de un triángulo ubli-etl ä n g
Relacion entre los cuadrados

ue los l ados de un triángulo cual-

cono
Relacion de circunferencia al

A diámetro.
Aproximaciones con que se ha

obtenido la razon de la circunferen-
cia al diámetro.

Rectificacion de la circun feren-
cia . Sol ucion aproximada.

Arcas de tes superficies planas.
Relacion entre las äeras de dos

rect4 ng ulos.
Expresion del área del rectán-

gulo.
Idem del cuadrado, paraleI6-

gramo y triángulo.
Arca del triángulo en funcion

de los tres lados.
Área del trapecio, polígonos

regulares y polígones cualesquiera.
Idem del círculo y sus partes
Comparacion de áreas.
Re l aeiones entre las áreas cons-

truidas sobre los lados de un trián-
gulo rectángulo.

Expresion del área, del área
del cuadrado sobre la suma, 6 di-
ferencia de dos rectas.

Del rectángulo construido so-
bre la suma 6 diferencia de dos
rectas.

Re,lacion entre las áreas de dos
triángulos que tienen un ángulo
comun.

Relacion de los triángulos y
polígonos sectores etc. semejantes.

Problemas sobre las áreas.
Teoría de las trasversales.
Trasversales que cortan los la-

dos de un triángulo. Las rectas
tiradas desde un mismo punto a,

;

mismo plano.
Proyeccion de un punto, de

una recta, sobre un plano.
Propiedades de los planos para-

lelos.
Angulos cuyos lados son para-

lelos.
Levantar y bajar perpendicu-

lares á un plano. Ideal á una recta
en el espacio.

Menor distancia entre dos rec-
tas.

Inclinacion de las rectas sobre
plano.
Problemas sobre estas teorías.

(Se continuar4.)
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Núm. 3450.

Juzgado de primera ins-
tancia de Priego.

D. Adeedato Altamirano y Gamez,
Juez de primera instancia de es-
ta villa de Priego.
Por el present e se cita, llama y

emplaza por primero y único tér-
mino de treinta dias á Francisco
Nazar Perez, hijo de José y de An-
toniaule diez años de edad, para que
se presente en este Juzgado á oir
la sentencia recaida en la causa
contra el mismo seguida por el de-
lito de violacion, pues de no ha •
cerio le parará el perjuicio que
halla lugar.

Dado en Priego á treinta de
Marzo de mil ochocientos setenta
y dos.—A. Altamirano Garnez.—El
Actuario, Manuel Martinez Reina.

Núm. 3451.

Juzgado de primera ins-
tancia de Mérida«

Licenciado D. Juan Bautista Alon -
SO y Jular, Juez de primera
instancia de esta ciudad y su
partido.
Por el presente se escita el celo

de las autoridades civiles y milita-

'ates y agentes da órden público de
le provincia de Córdoba, para la
busca deins efectos . que á conti-
nuacion so insertan . y detencion de
las personas en cuyo poder se en-
cuen. tren, remitiéndolasä este Juz-
gado con la seguridad convenien-
te, si fueren habidas en algun pun-
to de sus respectivas detnarciones,
los cuales fueron robados de la casa
de Andrés Gallego, vecino de Alan-

ige en la noche del siete al ocho del

1

 corriente mes.
 Dado en Mérida á 30 de Marzo
de 1872. —Juan B. Alonso Jular.
—EI Escribano actuario, José Sua-

1 rez.
Efectos lobados.

Una capa de paño pardo, tres
pares do pantalones del mismo pa-
ño, una faja de lana y estambre,
unos manteles do hilo, un refajo de
paño da gana, una gandalla de
algodon, unas enaguas de hilo, un
pañuelo color grosella, un manton
de cacbirnir, otro de id. id., cuatro
pañuelos de seda, un pañuelo fran -
cés, uno de pita y otro negro, tres
sábanas de hilo, ocho camisas de
hilo, dos costales de gerga de Fuen-
te de Cautos, un pañuelo Caellimir

pequeño, un rewolver, cinco que-
sos, dos arrobas de chacina.

essestessess---.....

Núm. 342.

Juzgado de primera instan-
cia de Castro del Rio.

--
Don Amadeo primero, Rey de Es-

paña, y en su nombre D. Fran-
cisco Cabezas y Camacho, Juez
de primera instancia de este dis-
trito.
Los señores Alcaldes, Gefes dolos

puestos de la Guardia civil y demás
autoridades procederán á. la base%
de veinte y cuatro cerdos y una
cerda preñada y siete primales y
los quince pequeños, estos estäuse-
rialades con rabisacos estas y jor -
quialla)adelante, el berree° sin mos-
ca y la marrana oreja elidida y una
mosca, los cuales fueron sustraidos
en la noche del dia veinte y cua
tro del corriente mes del cortijo
llamado La Alcaparra, enclavado en
este término, que labra don Dio-
nisio Quintero, y Cuenca, de esta
vecindad; y caso de ser habidos se
servirán ponerlos á mi disposicion
con las personas en cuyo poder se
encuentren si infundieren la mas
leve sorpecria, pues asi lo tengo
acordado en la causa que estoy ins-
truyendo con dicho motivo.

Dado en la villa de Castro del
Rio á veinte y seis de Marzo de
mil ochocientos setenta y dos. --
Francisco Cabezas. —De örden de
S. S„ Rafael Barranco y Valde-
lomar.

Núm. 34.53.

Juzgado de primera instan
cia del distrito de la iz-
quierda de esta ciudad,

de Córdoba.

Don Eriqne do Nana y Mier, Juez
de primera instancia de esta ca-
pital en el distrito do la Izquier-
da y su partido:
Por el presente y segun da vez

se cita, llama y emplaza á Alfocso
Garcia, natural y vecino de Mar-
tos, para que eompa rezca e n la Au-

Relacion entre las longitudes de
los lados de un ,' cuadrilátero cual-
quiera,

Idem de un cuadrilátero sus-
cribible.

Políg onos semejantes.
Definiciones.
Existencias de tales figuras.
Semejanza do triángulos.
Condiciones de la semejanza de

los polígonos.
Problemas sobre las líneas pro.

porcionales y los polígonos seme-
jantes.

Polígonos regulares.
Definiciones.
Pueden inscribirse y circuns-

cribirse á las circunferencias.
Inscrito un polígono regular

• en un círculo.
Circunscribir en otro de duro

número de lados.—Celcular un la-
do del nuevo polígono en funcion
del de aquel y del rádio de la
circunferencia.

Inscrito un polígono regular,
inscribir otro de duplo número de
lados.—Calcular su valor en fun-
cion de las mismas lineas.

Dados los perímetros de dos
polígonos regulares inscritos 6 cir-
cunscritos, calcular el perímetro de
los polígonos inscritos 6 circuns-
critos del doble número de lados.

Inscripcion del cuadrado y re-
lacion entre su lado y el rädio.

Ideal del triángulo, pentágono,
exägono, decágono, pentadecá

'cual al de los otros tres.
Propiedades de las perpeadicu-

lares bajadas desde los vértices do
un triángulo á los lados opuestos.

Puntos armónicos, haces armó-
nicos; sus propiedades.

Teoria del polo y la polar.
Definicion del polo y de la polar;

SUS propiedades.
Principios de la teoria de las

polares recíprocas.
Propiedades de los exágonos y

cuadrildteros inscritos y circuns-
cribe á una circunferencia

Geoinetria del espacio.

Rectas y planos.
Generacion del plano.
Propiedades de las perdendicu-

lares, oblicuas y paralelas á un
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Hojas de padron con
arreglo al art. '2 1 del I
reglamento de fi de Ma-
yo de 1871. Se hallan de
venta en la librería del
«Diario de Córdoba,»
San Fernando 5i y Le- I

trados 18.

Libramientos, Cartas
de pago y Cargareme
municipales y d9 rósí-
tos. Se hallan de venta
en el despacho de este
periódico.

EL LIBRO
del buen ciudadano.

Coleccion completa de todas
as Constituciones españolas desde
la de 1812 hasta la de l86, ano-
tadas y comparadas por D. José
Maria Manas. Libro de absoluta
necesidad para las Diputaciones,
Ay u ntamie u tos y particu tares, pues-
to que forma un completo reperto -
rio del derecho político español. Un
tomo voluminoso en cuarto ma-
yor y que contiene mas de 2-700
páginas, se vende en la librería
del DIARIO DE CORDOBA á 100
reales ejemplar.

INTERESANTE
á los Secretarios de

Ayuntamiento. 

diencia de este Juzgado ä res-
ponder á los cargos en la causa
que contra el mismo se sigue por
robo;apercibido que de no hacerlo
le parará el perjuicio que haya lu-
gar.

Dado en Córdoba á veinte y ocho
de Marzo de mil ochociento s seten-
ta y dos. -- Enrique de Illana y
Mier. —Por mandado de S. S., Se-

bastian Pedraza.

Núm. 3454:

Juzgado de primera ins-
tancia de Castro del Rio.

—
Don Alonso Osuna y Ortega, Es -

cribano del Juzgado de esta villa.
Doy fé y testimonio: que en el

mismo y por ante mi se ha segui-
do expediente á instancia de Cris-
tóbal Yepez y Gutierrez, vecino de
Espejo, sobre justificar ser pobre
legal para litigar con Don Mariano
Castifieira, vecino de la ciudad de
Córdoba, au el cual ha reeaido la
sentencia que literalmente dice así:

Sentencia. En la villa de Cas-
tro del Rio á, veinte de Marzo de
mil ochocientos setenta y dos; el
señor Don Francisco Cabezas y
Camacho, Juez de primera instan-
cia de la misma y su partido, ha
bienio visto estos autoK.

Resultando que por Cristób t I
Yepez y Gutierrez, vecino de la
villa de Espejo, se interpuso de-
manda de menor cuantía contra
Don Mariano Castiiieira, que lo es
de la de Córdoba, y en su segundo
otrosí articuló su pobreza por no
poseer bienes y gozar solo del sala-
rio de siete reales como pern cami-
nero en la carretera de Montilla
esta villa.

Resultando, que formado el ra-
mo separado, se confirió traslado
al Castiñeira, el que fué emplazado
personalmente,y no habiendo com-
parecido ni contestado, a, instancia
de parte se le declaró rebelde, ha-
ciéndosele saber por cédula por inio
hallarse en su casa, y oido al Pro-
motor fiscal sin que formulase opo-
sicion se recibió el incidente ä
prueba. Que durante el término
de la misma fueron examinados
tres testigos, que aseveran carece
de bienes, y además se acreditó
con la certificacion correspondiente
no tenerlos inscriptos, ni ejercer in-
dustria, viviendo solo del sueldo re-
ferido de una peseta setenta y cin-
co céntimos diarios y la de pagar-
se en Espejo á peseta y cincuenta
céntimos:

Considerando, que la justicia
se act-ninistra gratuia mente a. los
pobres que viven de un sueldo que
no eseede del doble jornal de un
bracero en cada localidad, y bajo
tal concepto acreditánde como lo
hace 'Cristóbal Yepez por inedio de
la infarmacion testifical y prueba
documental, que solo vive con el
salario de una peseta cincuenta
céntimos diarios, es visto que

con arreglo á lo dispuesto en el
artículo ciento ochenta y dos de la
ley de Ernjuiciainiento civil tiene
que ser declarado como tal:

Considerando, que habiendo si-
do declarado rebelde don Mariano
Castifieira, tiene que ser publica-
da esta sentencia en el aBoletin
Oficial» de la Provincia cual orde-
na el articulo mil ciento noventa
de enunciada ley, sin perjuicio de
ser notificada en los estrados de
este j uzgado:

Vistos los expresados articu los

citados, S. S. por ante mi el Escri
bano dijo; Debia de declarar y de-
claraba pobre para litigar á Cris-
tóbal Yepez y Gutierrez contra don
Mariano Castiñeira, maridando se le
ayude y defienda como tal disfru-
tando los beneficios que la ley le
concede, pero con sugecion ä lo es-
tablecido en los artículos ciento no-
venta y nueve y doscientos de pre-
citada Ley. Publíquese esta sen-
tencia en el <,Baletin oficial» de
esta provincia, notificándose pré
vianaente en los Estrados. Así lo
manda y firma dicho Seftor Juez,
de que yo el Escribano doy fé. -
Francisco Cabezas.— Alonso Osuna
y Ortega.

Lo relacionado mas estensa-
mente resulta y aparece da citado
expediente ä que me refiero, y lo
inserto concuerda á la letra con su
original ä que me refiero.

Y para que con-re cUrriplien do
con lo mandado pongo 'el presente
que firmo en Castro del Rio vein-
te y tres de Marzo de mil ocho-
cientos setenta y dos - Alonso Osu-
na y Ortega.

A los maestros.
Esladosimensuales de

1
 las cantidades que se leb
han satisfecho por obli -
gaciones de ta primera
enseñanza, y de las que
se les adeudan. Se ha --
han de venta en el des .
pacho del Damo DE CÓReP

DOBA, calle de San Fer-
nando, 'ts4.

cubrir los déficits Mil-
nicipales. Se hallan de
venta en la Imprenta del
Diario de Córdoba.

Venta,

Por capitalizacion 6 en los tér-
minos mas convenientes para los
compradores, se venden varias ca-
sas juntas ó separadas en diferen-
tes puntos de esta capital. Todas
estan obradas. Se admiten plazos.
En la redaccion de este periódico
darán razon.

Escrituras de Pósitos.
Se hallan de venta en la

imprenta, librería y lito-
grafía del Diario de C•jr-
doba, San Fernando 34,
y Letrados 18,

ESC it TUR S
de Bienes Nacionales.

Se hallan de venta en,
el despacho de este pe-
riedlco.

A ii.OS SECR TAIUOS
de Ayuntamiento.

Declaraciones de pro-,
duetos y rentas para en
su vista formar los re-
partimientos municipa-
les. Se hallan de venta
en la imprenta y litogra-
lía del Diario de Córdo-
ba, San Fernando 34 y

, Letrados 1 ú.

Estados para la for-
macion del amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones segun

A NUNCIOS.

Los Ayuntamientos que á con-
tinuacion se expresan, suscritores

L ,2 Revista de Admznistracion, se
servirán comisionar una persona
que abone en la librería de este
periódico diez y ocho reales por su
suscricion desde 1.0 de Abril .a fin
de Junio.

Pezoblanco, Rute, Santa Ella,
Palma del Rio, Montalban, Villa-
franca, Luque, Lucena, Montilla,
Conquista, Carlota, Puente Genil,
Belniez, Espejo, Aguilar, Torre-
campo, Pedroche.

El de Nueva Cariella por sus-
cricion de 1 •° de Marzo A fin de Di-
ciembre 60 rs. El de Villaharta
desde 1. 0 de Marzo á fin de Agos-
to 36 rs., y el de Zuheros desde I.°
de Marzo á fin de Febrero de 1873
72 reales.

A los Secretarios de Ayun-
tamiento

Presupuestes y liquidaciones tte
gastos é iugre.sns in u piel pal es.
Cueotas y relaciones de caigo y
data de Depositaría. Se hallan de
venta en la Imprenta y Litogra-
fía del Diario de Córdoba, S. Fer-
nando 34 y Letrados 18.

Papel del Estado, pa-
ra adquirir bienes de
Capellanías y redimir
gravamenes de misas: lo
vende en esta ciudad
D. Francisco Pardo de

Pliegos-estados para la
forrnacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-

, glo al reglamento de 6 de
la Casta, calle de Almo- , Mayo de 17l. Se hallan

nas niimero 15, 	 1 de venta en la imprenta y
litografía del «Diario de

1

 Córdoba,* Letrados 18 y
' S. Fernando 34.

Kelaciones de labe- los nuevos modelosde la
res, invitayioues, re- la A :ni inistraeion. Se ha
cilio talonarios, papele- tlan de venta en la inti-
tas de apremio y plie- prenta del DIARIO DE Cöit-

gos- estados impresos pa- DOBA.
ra la formacion del re- Imprenta del DIARIO DE CORDOBA
partirniento vecinal para I 	 San hrnando 34,
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